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Húmero 9 1 ^ Sábado 3 de Noviembre de i838. (6 cuartos.) 

Se s u s c r i b e 4 e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s 

•ar tes , j u e v e s y s á b a d o s , c n l a i m p r e n t a y 

librería d e S a n z y S a n z , c a l l e d e C a r r e t a s , 

¿ i3 r e a l e s a l raes, l l e v a d o á l a c a s a d e l o a 

señores s use r i p torea . 

V 

L o s a v i s o s o a r t i c u l o . « p o d r á n r e m i t i r s e 

á l a R e d a c c i ó n , q u e se b a l í n e s t a b l e c i d a e n 

l a m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a f r a n c o s d e 

p o r t e 9 s i n c u y o r e q u i s i t o n o se r e c i b i r á n * 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E OFICIAL» 

R E A L E S D E C R E T O S . 

A pesar de los generosos esfuerzos que consagra e l 
siempre heroico ejército español á la defensa de los 
derechos legítimos del trono de la Reina mi escelsa 
Hija y los de la nación, la guerra que con encarni
zamiento sostiene la rebelión armada, se prolonga; 
y la pacificación de las provincias desgraciadas que la 
sirven de teatro, 6e hace cada vez mas difícil y com
plicada. Las fatigas de una campaña que no se i n 
terrumpe con ningún descanso, los combates tan re
petidos, y los resultados de algunos en que la for
tuna no ha querido conceder á nuestros guerreros 
los laureles que tantas veces les ha prodigado, oca-
lionaron en las filas del ejército bajas en número 
inficiente para absorver mucha parte de los produc
ios que hasta ahora pudieron hacerse efectivos de l 
ultimo reemplazo de los 4-o3 hombres decretado en 
la ley de 19 de febrero de este año. Entre tanto el 
designio por Mí concebido entonces de crear tres 
cuerpos de observación para cub r i r , distribuidos con
venientemente, las provincias interiores contra los 
Ntagos de las escursiones del enemigo, sosteniendo 
Í mismo tiempo la superioridad necesaria en los 
je i tos de operaciones, no pudo realizarse en toda 

m estension; habiéndose limitado aquel pensamien
to vi ta l , por las causas que quedan insinuadas, á so
l í la creación en las provincias del mediodía del 
Joerpo de reserva llamado de Andaluc ia , cuyo p r i -
í*r ensayo ba dado por resultados el esterminio de 
m numerosas bandas rebeldes, y la restauración de 
Jpaz y de la justicia en las que estaban subyuga-

á su calamitosa dominación. 
I Convencido pues mi R e d ánimo con esta inequí-

demostración de la gravísima importancia y re
i n a d o s decisivo» do un sistema general de campa

ña , fundado sobre la base de un ejército respetaMe 
de reserva q u e , reprimiendo los esfuerzos de la re
belión en las provincias en que hasta ahora no p u 
do arraigarse, deje al mismo tiempo á los de ope
raciones el desembarazo que necesitan para comba
tirla con todas las ventajas consiguientes á aquel apo
y o , en ei pais que oprime y devora, me propongo 
aumentar la fuerza del que con tanto tino y tan fe
lices resultado ha podido organizarse en Andalucía. 
Para lograrlo con la premura que reclaman circuns
tancias cuya urgencia no permite dilaciones que p u 
dieran comprometer los intereses mas sagrados de! 
Estado; y habiéndome conformado con lo que sobre 
ello me propuso mi consejo de Ministros, y sin que 
por esto dejéis de ponerlo en conocimiento de las 
Cortes en los primeros dias de su próxima reunión, 
como Reina Regente y Gobernadora del reino duran
te la menor edad de mi amada Hija la Reina Doña 
Isabel 2 . a , he venido en ordenar y ordeno lo s i 
guiente: 

Artículo i.° Se decreta una nueva quinta de 40O 
hombres, para aumentar convenientemente la fuer
za del cuerpo tle reserva, y cubr i r las bajas que ocur
ran y ocurrieren cn los del ejercito y milicias provin
ciales. 

E l tiempo de su servicio será el de la presente 
guerra y seis meses después. 

Ar t . a.° E l cupo de cada provincia sera el mis-
moque respectivamente les fue señalado en la q u i n 
ta anterior, con las modificaciones consiguientes a la 
rectificación que en el de algunas 6e ha hecho nece
saria. 

Las diputaciones provinciales, que ban de convo
car los gefes políticos inmediatamente después de re
cibido este decreto, si no se hallasen reunidas, ha
rán su repartimiento entre los pueblos respectivos 
conforme á lo dispuesto en el art. ~.° de la lev de 
reemplazos tle 2 de noviembre u l t imo, con presen
cia de los citractos da los padrones que batí de t o i -



mar los ayuntamientos y ciernas datos que tuvieren, 
cuidando de remitir á cada pueblo sin demora el 
contingente qne se le baya señalado. 

Ar t . 3.° Debiendo apresurarse todo lo posible la 
ejecución de esta quin ta , se anticipan los plazos se
ñalados en la citada ley de 2 de noviembre á las 
operaciones preparatorias y demás basta su completa 
terminación, en la forma y con arreglo á los artícu
los siguientes. 

A r t . 4. 0 Sin perjuicio de la posible actividad en 
la formación del empadronamiento general , queda 
señalado todo el mes de noviembre para los trabajos 
de aquella operación, su estracto, repartimiento del 
cupo de la provincia entre los pueblos de su com
prensión, y su remisión á los mismos. Se señala 
igualmente el 1,° de diciembre para la formación y 
publicación del alistamiento: el i 5 del mismo mes 
para su rectificación: el i.° de enero para el sorteo 
general : el 1 5 del mismo para el llamamiento y de
claración de soldados: por manera que el primer dia 
de febrero de! año próximo inmediato de 1839 e s e ^ 
en qne han de entenderse publicados los reemplazos, 
terminado el alistamiento, y poder entrar los que lo 
sean en las cajas de sus provincias. 

A r t . 5.° Recibidos por los ayuntamientos los c u 
pos de sus pueblos respectivos, procederán á formar 
sus alistamientos, en los cuales se anotará á los mo
zos comprendidos en é l , la edad que les correspon
da , siempre con la consideración al dia 3o de abr i l 
del año próximo inmediato de 1 8 3 9 ; por manera 
qne cada uno ha de ser comprendido en aquella c l a 
se á que pertenezca por la edad que cumpla en el 
dia precitado 3o de abri l de 1839. 

A r t . 6 . ° L a presente quinta no exonera á los 
pueblos de la obligación de llenar sus cupos respec
tivos en las anteriores, n i á los individuos en ellas 
comprendidos de la que les corresponda á las resul
tas de los recursos pendientes. 

Ar t . 7. 0 E l beneficio de la sustitución decretada 
en la ley de i.° de mayo último es estensiva á esta 
quin ta ; pero con la responsabilidad en los sustitui
dos al reemplazo de sus sustitutos , si estos desertaren 
dentro del término de un año , contado desde el dia 
de su entrena. 

Los pueblos serán asimismo responsables al reem
plazo de sus quintos que desertaren dentro del mis
mo término. 

A r t . 8.° E n lo demás que no queda modificado 
en las disposiciones que preceden, se procederá en 
la ejecución de esta quinta conforme á lo dispuesto 
en la ley de reemplazos de 2 de noviembre del año 
último. 

Las excepciones que escluyen de e l l a , son las de 
su artículo 63 esplicadas por el 64 de la misma, co
mo también por las dos Reales órdenes circulares de 
3 de junio último; las de 10 y 17 del mismo; la de 
18 de aquel mes que trata de los que se obligan á 
mantener al padre pobre de otro mozo; la de 27 del 
precitado junio; la de 10 de julio y la de 6 del ac
tua l , todas aclaratorias de la ley espresada. 

Los pueblos que no tengan mozos sorteables pa r a 

llenar sus cupos con la estatura en dicha ley detig, 
nada, pondrán un sustituto por cada uno que les fal
te para la entrega, segun se previno en la Real orden 
circular del 3o de mayo de este año. 

Tendréislo entendido, y dispondréis su Cumplí. 
miento.=Está rubricado de la Real mano.=zzEn pala, 
ció á 27 de octubre de i 8 3 8 . = A D . Francisco 
Huber t . 

Conforme á lo dispuesto en el art. 2. 0 de mi Real 
decreto de este día, mandando se realice una nueva 
quinta de 4 0 $ hombres, como Reina Regente y Go
bernadora del reino durante la menor edad de mi 
escelsa Hija la Reina Doña Isabel 2 . a , he venido en 
aprobar la distribución que me habéis presentado de 
aquel número de reemplazos entre todas las provin
cias del reino arreglada á su población, y es como 
sigue: 

A lava . . 
Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
A v i l a 
Badajoz. 
Barcelona. 
Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz. • 
Castellón. 
Ciudad-Real . 
Córdoba. 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcua. 
Hue lva . 
Huesca . 
Jaén. 
León. . 
Lérida. • 
Logroño. 
L u g o . . 
M a d r i d . 
Málaga. 
M u r c i a . 
Orense. . 
Ov iedo . . 
Falencia. 
Pamplona . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segó via. 
Sevilla. . 
Soria. 
Tarragona. 

23o 

6 5 r 

1173 

79a 

4 7 1 

1045 

1395 

766 
824 

i o 3 a 

668 

948 

1076 

I38I 
784 

7 3 i 

544 

S 7 i 
423 

734 

910 

913 

5 i 6 

504 

1196 

1092 

I 3 I O 

940 

1088 

14S0 

5o6 

788 

1106 

717 

5 5 7 

460 

1229 

394 
754 



Teruel . . . , 
Toledo. . . , 
Valencia. . • 
Val ladol id . . 
Vizcaya. . . 
Zamora. 
Zaragoza. . . 
Islas Baleares. . 

746 
9 6 3 

1 2 7 6 

631 
38o 
544 

1 0 2 9 

7 0 0 

13] 

Total . . . 4 C 0 0 0 hombres. 

Tendréislo entendido, y dispondréis sn cumplí-
miénto.zz:Está rubricado de la Real m a n o » E n pa
lacio á 2 7 de octubre de i 8 3 8 . = A D . Francisco 
Hubert. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real orden. 
S M . la Reina Gobernadora se ha dignado tomar 

en su Real consideración varias esposiciones remi t i 
das á este ministerio de mi interino cargo puliendo 
aclaraciones á algunas de las prevenciones hechas en 
la Real orden de 4 del actual, relativa á la requisi
ción general de caballos que debe practicarse en todo 
el Reino; y deseosa S. M . de que aquella determina
ción se lleve á puro y debido efecto con toda breve
dad, y de evitar cualquiera motivo cié duda que pu
diera entorpecerla se ha servido resolver, de acuerdo 
cou su Consejo de ministros, que en aclaración y am
pliación de la espresada Real orden , se observe lo si
guiente. 

i.° L a exención 9 . a del art. 2 . 0 de la espresada 
Real orden, en la que se esceptúa de requisición un 
caballo de cada individuo del cuerpo de carabineros 
de Hacienda pública que pertenezcan á las brigadas 
montadas del mismo, será estensiva á los gefes de la 
infantería del propio cuerpo, los cuales libertarán de 
requisa un caballo siempre que sea propio. L i b e r t a 
rán asimismo de requisición un caballo tle su propie
dad los oficiales de la Real compañía tle alabarderos 
que conforme á reglamento deben estar montados. 

a.° Para evitar las dudas que pudieran ocurrir 
sobre la estension que en vir tud de los tratados exis
tentes concetle el espresado artículo 2 . 0 á los caballos 
de los embajadores estranjeros, á los de los subditos 
franceses é ingleses, y á los de las demás naciones 
qoe han reconocido al gobierno de S. M . la Reina 
Doña Isabel 2 . A , se entenderá que solo comprende 
aquella estension á los embajadores, ministros y e n 
cargados de negocios estrangeros acreditados cerca de 
S. M . con respecto á los caballos que declaren ser de 
«u propiedad. Los cónsules estrangeros de las citadas 
naciones esceptuarán de requisa dos caballos con la 
condición también de que han de ser de su pertenen
cia esclusi va. 

3.° Con objeto de no distraer á los i nd i vid nos de 
las diputaciones provinciales tle las atenciones á que 
por razón de diputado* ele aquellas corporaciones tert-
ían á su cargo, se entenderá que el individuo tle la 
diputación provincial que debe hacer pane de la co

misión de requisa que establece el art. 5 0 de dicha 
Real o rden , no ba de sor precisamente individuo de 
la misma corporación, sino el que esta estime conve
niente nombrar, sea ó no de su seno, con tal que 
recaiga el nombramiento en persona tle arraigo y de 
acreditada buena opinión en la provincia. Asimismo 
y en consideración á que los intereses de los dueños 
de ios caballos requisados están suficientemente re* 
presentados por el comisionado de la diputación pro
v i n c i a l , epieda suprimido el individuo tle ayunta-» 
miento de que trata el referido art. 5 ° , con lo que 
se consigne ademas evitar á dichos individuos inco
modidades v marchas innecesaria*. 

4 - ° Con el propio objeto de evitar marchas á los 
dueños de los caballos que no sean útiles para el ser
v i c i o , se dignó S. M . relevar por el art. 6 . ° tle la pre
citada Real orden de la presentación en requisición 
los caballos cerreros ó domado-? qne se bailen en lo* 
casos que aquel artículo determina; pero atendiendo 
S. M . á que con respecto á los escept nados de presen
tación tle requisa por no llegar á la alzada prevenida 
en el art. i.° de la misma Real orden , pudiera haber 
inexactitudes por no estar arregladas á lev las marcas 
que tengan los mariscales de algunos pueblos, se ha 
servido S. M . declarar que de los caballos que no l le 
guen á ia indicada alzada, solo querían esceptuados 
tle presentarse en requisición los que no pasen tle 
seis cuartas y nueve dedos. 

5. ° Para que las operaciones de requisa y a d m i 
sión de caballos no sufra detenciones, queda d e n t a 
da la segunda parte del artículo 9 de la citada Real 
orden en lo que hace relación al encargo que se da 
á los ayuntamientos, comisiones de requisición y co 
mandantes tle armas para la resolución definitiva so
bre las dudas que en el mismo artículo se indican, 
las cuales serán resueltas en el momento v definit iva-
mente por las comisionas que establece el art. 5.° de 
la espresada Real orden. 

6. ° Por últ imo, y visto el resultado de las noti
cias qne en consecuencia de ¡o preveni io en el arrí
enlo 1 4 de la enunciada Real orden se han reunido 
en o te ministerio de mi interino cargo. «e ha servido 
S. M . resolver que de los caballos que produzca la 
presente requisición, se tomen 6coo con destino a la 
caballería tle la Guardia R e a l , á la del ejercito y á la 
artillería, en el concepto tle que penetrada S. M . déla 
necesidad, cada vez mas urgente y perentoria, tle 
reemplazar las bajas de la caballería y completarla al 
pie de reglamento, quiere que esta requisición se 
realice con toda rapidez, á cuvo fin se ha servido 
mandar quede sin curso toda representación que ten
ga por objeto solicitar exenciones que no estén ter
minantemente declaradas en la citada Real orden de 
4 del actual , y en las presentes aclaraciones, ó que 
se dirijan á paralizar de cualquiera manera las o b 
laciones de requisa. 

De Real orden lo comunico a V . E . para su in t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á \ . m u 
chos años. Madr id 20 de octubre de i83i> —Huber t . ^ : 
Señor 



G O B I E R N O POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D I R D . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción de la Península con fecha 14 del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.zzzPor el Ministerio de la guerra se ba 
cominicado á este de la Gobernación de la Penínsu
la con fecha 24 de setiembre último la siguiente c i r -
cu la r .=Gon el motivo de haberse descubierto en la 
plaza de la Habana un plan de conspiración que me
ditaban algunos individuos de t ropa, procedentes de 
las facciones, con el designio de apoderarse del cas
t i l lo de la Cabana y obligar á los buques anclados 
en la bahía á que los transportasen á la Península; 
ha manifestado el capitán general de la isla de Cuba 
los males qne pudieran seguirse á la tranquilidad del 
pais, de continuar remitiendo á él individuos de d i 
cha procedencia para existir en los cuerpos de aquel 
ejército y en los depósitos de prisioneros, un núme
ro tan crecido de estos, que ya no puede menos de 
inspirar fundados recelos; y enterada S. M . de la i n 
dicada ocurrencia y de otros antecedentes que obran 
en este Minis te r io , se ha servido resolver qne en lo 
sucesivo no se destinen n i remitan á las posesiones 
de ultramar, prisioneros n i otras personas que ha
biendo pertenecido á las facciones del pretendiente, 
puedan comprometer el sosiego de aquellos países, á 
no ser que por espresa Real orden se determine, y que 
al efecto se hagan las prevenciones oportunas á las 
autoridades y juzgados militares de la Península é is
las adyacentes para su puntual cumpl imiento , en la 
inteligencia de que quedan autorizados los capitanes 
generales de ultramar para no admitir en el distrito 
de su mando y devolver á los puntos de su proce
dencia, á todos aquellos que contra el espíritu ter
minante de esta Real resolución sean destinados á 
dichas posesiones.izzDe Real orden, comunicada por 
el Sr. Minis t ro de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V . E . para su inteligencia y efectos con
siguientes.» 

L o que hago saber á los pueblos de esta p rov in 
cia para su conocimiento y efectos que se citan en la 
preinserta Real orden. M a d r i d i . ° de noviembre de 
i838 . :n /ose María Puig. 

[ 4 ] 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sin embargo de que en los Boletines oficíales nú 
meros 814 y 8 4 3 , se han insertado todas las instruc
ciones convenientes acerca del modo de encarpetar 
y formar las relaciones de los suministros hechos por 
los pueblos á las tropas del ejército y demás ausilia-
res; todavía se observa que muchos Ayuntamientos 
no se atemperan á las reglas establecidas, y que l e 
jos de contr ibuir á facilitar la liquidación, la entor
pecen y complican por su informalidad. 

Con el fin, pues, de evitar estos inconvenientes, 
se advierte á todos los Ayuntamientos de la provin
cia que ademas de estender la relación de los sumi-

M A D R I D ; I M P R E N T A D E 

nistros en los términos, y con entera conformidad 
al modelo adjunto á la Real orden de 11 de marzo 
comunicada en el Boletin núm. 814» encarpeten p 0 r 

separado los recibos en la forma que manifiestan lo8 

modelos que se acompañan ahora, poniendo por m e. 
ses y reunidos los artículos de la carne y vino en 
una carpeta: en otra la paja y cebada, en otra el 
pan solo, y asi de los demás, que se hubiere sumi
nistrado: y cuidando de acompañar á la relación dos 
testimonios ó certificaciones de precios; una de pan 
paja y cebada, y otra de la de carne y el v i n o , p a . 
ra facilitar los trabajos de contabilidad en las dos me
sas encargadas de la liquidación de dichos suministro?. 

L o que se inserta en este Boletin por acuerdo de 
la Diputación provincia l , y para inteligencia y cum
plimiento de los Ayuntamientos de la provincia. Ma
d r id i . ° de noviembre de i838 .z=/wa/z Francisco 
Morate.znSecretario. 

P U E B L O . 

C A R N E Y V I N O . M E S Y ANO. 

Cuerpo ó Regimiento. 

Recibos. Raciones de carne. Raciones de vino. 

"V. 

P U E B L O . 

P A J A Y C E B A D A . M E S Y AÑO. 

Cuerpo ó Regimiento. 

Recibos. Raciones de cebada. Raciones de paja. 

P U E B L O . 

P A N . M E S Y AÍÍO. 

Cuerpo ó Regimiento. 

Recibos. Raciones. 

A N U N C I O . 
Con orden de la Excma. diputación de esta pro

vincia se subastara en la v i l la de Navacerrada elI dia 
5 del presente mes y en sus casas de ayuntamiento á 
las once de la mañana un terreno de dos fanega»» 
titulado Vuel ta de los pastores en la subida del Puer
to , bajo las condiciones que estarán de manifiesto co 
la secretaria, no teniendo mas hueco para la mejor» 
de medio diezmo y cuarta que los nueve dias 
guientes. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


